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MTJNICIPALIDAD DISTRITAT CORONET GREGORIO ATEARRACIN TA¡¡CI{IPA
Canst?uycñdo

al llt{jr| gis¡r'ito

Acuerdo De Concqio lvlmicipd

G

Que, lo Municipqlidod Distrilol Co.onel Gregorio Albonocín LonChipq, como ente d9 Gobierno Locol gozo de
outonornío político, económico y odmin¡stro livo en ios osunlds de su compelencio coniorme lo dispone el ortículo I94ó de
lo ConrlitLJción Político del Estodo, en concordonc¡o con el ortículo ll del Titulo Prel¡rñinor de lo Ley N' 27972 - Ley Orgónlco
de Municipolidodes, y normos coñcordonles;

N. 91-2019-MDCGAL,-T
Ciil. Gegotb AlboÍocín Loñch¡po, 12 de noviembre de 2019

sión Ordinorio de Concejo MunicÍpolde fecho l2 de óoviembre del20l9, en orden deldío, sobre "APROBAn EL APOYO
CARGADOR TiONTAT Y VOIQUEIE, PARA EI RECOJO DE DESMONTE EN I.A JUNTA VECINAT "IAS BUGANVII.TAS",
TADo poR ra sRA. Ros¡th ¡l¡ncro vrtc¡. EN su cAUDAD DE pREstDENIE DE LA JV. tAs BUGANvLtAs", y;

Oue, el numerol 25 del odículo 9' de lo Ley N" 27972 - ley O.gár,ico de Municipqlidodes prevé como olribución
del Conceio Municipol Aprobor lo donoción o lo ces¡ón en uso de bienes muebles e inmuebles de lo rñunicipolidod o fovor
de entidodes públicos o prjvodos sin fines de lucro y lo vento de sus bienes en subqslo públíco;

Que, el orl. 39" de lo de lo Ley \'27972, Ley orgónico de Mun;cipolidooes, es'ooece que os concejos
r¡unicipoles ejercen sus funcioner de gobierno rnediqnie lo ciproboción do ordBnonzos y ocuerdos, osimismo el orlículo 4l'
de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son dechiones, que lomo el Concejo, reteridos a otuntos específicos
de interés público, vecinol o inslilucionol que expreson lo voluntod del orgono de gobierno poro proclicor un delerr¡inodo
ocio o suietorse o uno conduclo o normo inslitucionol;

Que, el ol. 87o de lo de lo ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipol¡dode5, preciso: "Los rñu.icipolldodes
provincio es y distítoles, porq curnpli su fin de oleñder los necesidodes de los vecino!, podrón ejercer otros fu¡ciones y
compeleñcios no esloblecidos específicomenle en lo prosente ley o en ley6s especioles, de ocuerdo o sus posibilidodes y
en tonlo dichos funciones y compelencios ño e51én ieservodos exprgsomerite o olros orgonismos públicos de nivel regionol
o noc ono,':

Que, róedionle Solicitud S/N, de fecho 24 de sepliembre del 2019, lq Sro. Rosolío Atencio Vilco, en su colidod de
Presidenle de lo Junlo Vecinol "Los Bugonvillos", solicilo opoyo coñ corgodor fronlol y volquete, o f¡n de poder recoger el
desmoñle del leÍeno conliguo o lo coñcho de gross sióté co de su junlo veclñol, poro lo cuolse compromeien o solvenlor
los goslos de combuslible que poro ello se demonde;

Que, róedionte lnforme No 017&2019-SGEM/MDCGAL. de fecha 30 de septiembre del 2019, el Sub Gerenle de
Equipo Mecónico, inlormo que on lo que resóecto ol pedido, eslei ijuede ser oteñdido los díos sóbodos, previo
coordinoción; 1:

Que, r¡edionle lñfome No 0742-20I9-GAJIMDCGAL, de fecho l0 de ociubre, lo Gerencio de AsesorÍo Jurídico,
conciuye em¡iiendo opinión fovoroble poro el opoyo con corgodor fronloly volquete poro el recojo de desmonle en lo
Junio vecinol "Los Bugonvillos", provio coordinoción según disposjción de moquinorio:

Que, el ortÍculo ó6" de lo Ley Orgónico.de Municipolidodes N' 27972, Aproboc¡ón del Concejo Municipo,
prescribe que "Lo donoción, cesión o co¡cesión de bienet de los muñicipolidodes se opruebo con el voto conforrne de los
dos tercios del número legoi de regidores que integron el coñceio muñicipol"j

Por lo que, eslondo o lo expuesio, y luego r.iel debole cónespoádienla, los míembros del Concejo Municípol. con
e vo'o oor UNANIMIOAD DEL PLENO y e^ 'nérito o sus o'ribucio.res. conforr.e lo dispo.e el odículo 90 de ro tey Orgó"ico
de MLn'c'poldooes - Ley N" 27972.

s¡ ecoaoó:

ARTíCUIO PnmERO.- APROBAR el opoyo con moquinorio seco del coigodor frontoly volquele, solicilodo por ]o Sro. Rosotío
Atencio Vilco, en su colidod de Presidenle de lo Jünlo.Vecinol"'Los Eiigoilvillos", o fin de poder recoger el desrnoñte en to
.lunlo Vecinol que represento, según disponibilidod y de ocuérdoo los Ju¡dqmentos onles expueslos.

AnríCUtO SECUNOO.. ENCARGAR el cump imienlo det presenle Acuerdo o lo Sub cereñcio de Equipo Mecónico.
l

ARIíCufo IERCERO.. DISPONER, que lo Gerencio de Sacretorío Generol e lmogen lnslilucionol pqro que procedo con lo
nolificoción y Io conespondiente publicocióñ del presente Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de Ley.
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